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I.2.12. Acuerdo 12/CG de 16-07-20 por el que se aprueba el Convenio Marco con 
Soshi Gakuen Incorporated, Japón, y Soshi Gakuen New Zealand 
Incorporated. 

El presente memorando de entendimiento (MOU) es entre la Universidad Autónoma de Madrid, entidad 
de Derecho Público del Reino de España, (en adelante la UAM), con domicilio en la calle Einstein Nº 1, 
Ciudad Universitaria de Cantoblanco, 28049 de Madrid, España, representada por su Vicerrectora de 
Internacionalización, Dña. Carmela Calés Bourdet, actuando en virtud de la delegación de 
competencias otorgada por Resolución de 16 de diciembre de 2019 (BOCM, nº 5, de 7 de enero de 
2020); y Soshi Gakuen Incorporated, Japón, con domiilio en 4-1-5, Isobe-dori, Chuo-ku, Kobe 651-0084, 
Japón y Soshi Gakuen New Zealand Incorporated con domicilio en 57 Aokautere Drive, Fizherbert, 
Palmerston North 4410, Nueva Zelanda, ambas entidades representadas por Hiroshi Ohashi, 
Presidente de la Junta Directiva de Soshi Gakuen Inc. y Presidente de Soshi Gakuen New Zealand Inc. 

Las partes acuerdan establecer un memorando para iniciar una cooperación basada en la amistad 
académica y el entendimiento mutuo. Ambas partes entienden que:  

1. Existe un beneficio mutuo derivado de una colaboración académica, un intercambio cultural, una 
cooperación investigadora y otras actividades colaborativas dentro del ámbito académico. 

2. Las partes consideran deseable y posible la cooperación en las siguientes áreas: 

a. Programas intensivos de larga duración (cursos a medida) 

b. La colaboración en proyectos de formación en áreas específicas 

3. Las bases de una colaboración específica se fijarán más adelante en un acuerdo escrito entre 
ambas partes antes de iniciar cualquier actividad. Cualquier programa específico requiere 
consentimiento mutuo, recursos disponibles y el visto bueno de ambas partes.  Para realizar un 
programa específico, las partes firmarán un Acuerdo de cooperación específico bajo el marco de 
este MOU donde se establecen los aspectos legales, técnicos y financieros de la actividad a 
realizar. 

4. Las partes acuerdan que este MOU no es un acuerdo legal formal y por tanto no avala una relación 
legal, ni derechos, deberes o consecuencias.  La intención del MOU es facilitar el desarrollo de 
futuros programas específicos independientes de colaboración que se detallarán en un acuerdo de 
cooperación específico. 

5. Cada parte autoriza a la otra parte a utilizar el nombre, el logo, fotos y vídeos institucionales para 
la promoción, tanto en formato electrónico como en papel, siendo institución colaboradora. 

6. El presente MOU se firma por duplicado en español y en inglés siendo ambas versiones igualmente 
válidas.  En caso de discrepancia entre las dos versiones, será la versión en inglés la que 
predomine. 

7. Este MOU entrará en vigor tras la firma de los representantes de cada institución y permanecerá 
vigente durante un período de cuatro (4) años académicos, a partir de la fecha de la firma. 
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8. El presente MOU tendrá una sola prórroga por un periodo de hasta cuatro (4) años adicionales por 
acuerdo expreso de las partes y por escrito, a no ser que una de las partes notifica a la otra con 
seis (6) meses de antelación a la fecha de vencimiento.  

9. Los acuerdos específicos derivados de este MOU tendrán unas limitaciones de duración de 
acuerdo con el tiempo que se requiere para la realización de los programas o actividades 
acordados. 

10. Los términos del presente MOU podrán ser modificados de mutuo acuerdo y por escrito.  

11. Este MOU podrá ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las partes previa comunicación por 
escrito con tres (3) meses de antelación. Dicha terminación no afectará la validez y continuidad de 
la actividad iniciada y previamente acordada entre ambas partes.  

12. Comisión de Seguimiento: Ambas partes designarán un coordinador del Programa no sólo para 
supervisar y facilitar la implementación del presente MOU, sino también para el desarrollo de futuros 
acuerdos. 

13. Toda controversia surgida de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y ejecución del 
presente MOU, deberá solventarse de común acuerdo y mediante consulta o negociación entre 
ambas partes, a través de la Comisión de Seguimiento o de cualquier otro mecanismo acordado 
por ambas partes. Si no fuera posible alcanzar una solución por esta vía, las partes acuerdan 
someterse al arbitraje internacional. 

 


